
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00123-4 
PROCESO: L.S.C. 

 
1-. De conformidad con el archivo No.15, téngase en cuenta que el 

apoderado de la demandada contestó en tiempo la demanda sin proponer ninguna 
de las excepciones que prevé el artículo 523 del C. G. del Proceso. 

 
2-. Siguiendo los lineamientos del inciso sexto de la aludida norma, se 

ordena emplazar a los posibles acreedores de la sociedad. Por secretaría, 
procédase acorde al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, dejando constancia en el 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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